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y Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja, Sevilla.

Asimismo, los interesados podrán consultar los textos a 
través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 26 de marzo de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se otorga trámi-
te de audiencia a las entidades que a continuación se 
citan en el proyecto de orden por la que se regula la 
organización y el funcionamiento de las Escuelas Oficia-
les de Idiomas, así como el horario de los centros, del 
alumnado y del profesorado.

En cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, intentada la notificación, 
sin que se haya podido practicar, a las entidades que a con-
tinuación se relacionan, del trámite de audiencia del proyecto 
de orden por la que se regula la organización y el funciona-
miento de las Escuelas Oficiales de Idiomas, así como el ho-
rario de los centros, del alumnado y del profesorado, otorgado 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se co-
munica que el mencionado proyecto se puede consultar en 
las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y Re-
laciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría 
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio To-
rretriana, planta baja (Sevilla), concediendo un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución, para formular las alegaciones u observaciones 
que estimen oportunas.

Relación de entidades: USITE, Confederación Regional de 
Asociaciones de Alumnos-Sindicato de Estudiantes y C.A.E.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a 
información pública el proyecto de orden por la que 
se desarrolla el currículo del bloque común de las en-
señanzas deportivas de régimen especial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 21 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las em-
presas citadas a continuación y que han sido tramitados al 
amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incenti-
vos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresa-
rial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, de Sevilla. 

Interesado: Industria de Transformación Punto Rojo.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (requerimiento 
justificación).
Código solicitud: 851489.

Interesado: Biopostural, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 852058.

Interesado: Gestión Integral de Exportaciones Interafricanos, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 852099.

Interesado: Brilliant Tecnics, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 851124.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 21 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado diversos actos 
respecto a la solicitud y expediente de incentivos a los benefi-
ciarios que se citan a continuación y que han sido tramitados 
al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras de un programa de in-
centivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa 
sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
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blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
calle Adriano del Valle, número 7, local 1, de Sevilla. 

Interesado: David Hernández Macías.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 881287.

Interesada: Paula Montilla Blanco.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 880533.

Interesado: Sergio Rodríguez Barroso.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 881223.

Interesada: María José Macías Rodríguez.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 881080.

Interesado: Jesús Tejedor Cabrera.
Acto notificado: Resolución denegatoria de modificación incentivos.
Código solicitud: 881768.
Fecha resolución: 20.12.2011.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Almería ha dictado diversos actos res-
pecto a las solicitudes de incentivos a las empresas citadas a 
continuación y que han sido tramitados al amparo de la Orden 
de 19 de abril de 2007 por la que se establecen las bases re-
guladoras de un programa de incentivos para el fomento de la 
Innovación y el Desarrollo Empresarial en Andalucía, y se efec-
túa su convocatoria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 91, 
de 9.5.2007), y la Orden de 9 de diciembre de 2008 por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para el fomento de la Innovación y el Desarrollo 
Empresarial en Andalucía, y se efectúa su convocatoria para 
los años 2008 a 2013 (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas podrán 
comparecer los interesados en la Gerencia Provincial de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en la 
Avenida Pablo Iglesias, número 24, bajo. 04003 Almería.

Interesado: Mármoles García Cosentino, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 30.12.2011.
Código solicitud: 140090.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Eima Stone, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 150082.

Sevilla, 26 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan respecto 
a los expedientes que se relacionan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las em-
presas citadas a continuación y que ha sido tramitado al am-
paro de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de un programa de incentivos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en 
Andalucía y se efectúa su convocatoria para los años 2008 a 
2013 (BOJA núm. 249 de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucia, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, sita en 
la Alameda Apodaca, número 20. 11003 Cádiz 

Interesado: Sostenibilidad, Ecología, Agua, S.L.
Acto notificado: Resolución aceptación renuncia.
Fecha de resolución: 28.12.2011.
Código solicitud: 250607.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Improeng P&M, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 250805.

Sevilla, 26 de marzo de 2012.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 26 de marzo de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Almería ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que han sido trami-
tado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa 
sus convocatorias para el período 2009-2013  (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores actos, 
se procede a la notificación mediante su publicación en este 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-


